
D E EiA P ^ p Y I N G I A D E 

l * s l eyes , órdenes y a n u n c i o s que h a y a n de n s e r t a r s e 
« i los B O L A T I W K S O F I O I A L S S s e h a n d e m a n d a r a l J e f e P o -
flüoct respeotivo; por c u y o c o n d u c t o s e p a s a r a n i loa 
jjütores de l o s m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

(Beal orden de 6 de Abril de 1839.) 

psEGios D E S U S C R I P C I Ó N i 

ge p u b l i c a t o d o * l o s d i «a, e t e e p t * lo« d e m i a s * * . 

. I d 

E n e s t a cap i ta l , l l e v a d o d o m i c i l i o , 2*50 pesetas m e n s u a l e s *atíeip%d*0¡ 
fuera do e l l a , 8 ; 5 0 a l mea, 9 a i t r i m e s t r e , 1 8 a l s e m e s t r e y 2 8 ' S O p o í a a a f io , : 

: S e a d m i t a n auaaíripoione» an M a d r i d , « a l a A d m i n i s t r a t i o n d e l BóLJft¡tffl'¿ 
p l a s a d e S a n t i a g o , núrtu fá,—Pnara da a s t a e&pital, d«ea fca ia*a íe por i n s d i o 
d e oarta a l a A d m i n i s t r a c i ó n , a o n m a l a s i o » d e l i m p o s t a d e l t i e m p o d e a b o n o 
e á t i m b r e s m ó v i l e s , 2 ' ; I 

L a s d i spos i c iones de l a s A u t o r i d a d e s , exaepto ifefi ase 
s e a n a i n s t a n c i a de parte n o pobre, sa i n s e r t a r a s ofleUl» 
m e n t e ; a s i m i s m o cua lqu ier a n u n c i o c o n c e r n i e n t e al MS* 
v i c i o n a c i o n a l q u e d i m a n e d e laa mismas* pero laa dais 
teres part icular p a g a r a n 5 0 c é n t i m o s da pe se ta por fita 
linea da i n s e r c i ó n . 

I f e u a e r * a n e U * * • e e a t l i a s a d o p e s e t a . 

PARTE QF i!S i AL 

¡§wtd8acta del^oassjo i» ^mistios 

SS. MM, el R E Y Don Alfon
so XIII y la REINA Doña Victo
ria Eugenia (Q. D . Q-.), conti
núan en él Real Sitio de San Il
defonso; sin novedad ea su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Reaí Familia. , : . 

Qobisrrio civil 
Secretaría.—Negociado 3." 

La Exorna. Comisión provincial, con 
feoha 29 de Septiembre último, partioipa 
i este Gobierno, que ea sesión dsl día 
ulterior ha acordado desestimar la esou-
n, que fundada en impedimento fisioo, 
ha presentado D, Dionisio de la Cruz 
Martínez, para desempeñar el oargo de 
Concejal del Ayuntamiento de Villaman-
tiqae de Tajo, teniendo en ouenta, que 
déla certificación facultativa no se de
duce que aquel señor, esté físicamente 
impedido para. el desempeño del citado 
cargo, pudlendo solicitar ana lioenpia 
jaraeu curación, 

Lo que se publioa en este periódico ofi -
tía), en cumplimiento del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891. 

Madrid6 de Octubre de 1906.—El Go
bernador, S. Alba. 

3 8 . - 8 2 7 . 

P e s a s y medidas 
Practicada la oontrastaoíón periódica 

a&u&l de las pesas, medidas é instru-
ffleutos de pesar en los partidos judicia
les enclavados en la capital ¡de la De-
Waroaoión Oeste de, esta provincia, y 
«OQ objeto de hacerse en los partidos de 
Savaloacnero, San Martin de Valdeigle-
niasy G-etafe, pertenecientes también á 

he dispuesto que la del primero dé 
Principio el día 12 del actual, destinan
t e los¡ 12. y 13 al pueblo cabeza del 
Partido; la del segundo principie el día 
16» haciendo la despueb lo cabeza de 
Partido los días 16 y 17, y el tercero el 
"*1»S del próximo Noviembre, y los días 
% 4 la del cabeza de partido. . 

En los pueblos en que el Fiel contraste* 
no le sea posible hacer por sí la oontras
taoíón, podrá delegar sus funciones, ha
ciendo uso de las atribuciones que le con
cede el art. 71 del Reglamento; en su 
Ayudante D. Hilario González Cebrián, 
á quien reconocerán domo tal los señores 
Alcaldes, previa presentación de la auto
rización dada por la Direooión general 
del Instituto Geográfico y Estadístico, y 
del ofioio en que consta la delegación del 
Fiel contraste. , 

En cumplimiento del art. 64, el Fiel 
contraste ó Ayudante, participará de ofi
cio con la debida antelación á los señores 
Alcaldes, los días y horas en que ha de 
hacerse la oontrastaoíón en cada pueblo 
para que lo hagan saber al vecindario. 

Ultimado-el contrasté de las Pesas y 
Medidas de los vecinos, se efectuará el de 
los que deben tener los Municipios, según 
ordena el Real decreto de 10 de Mayo 
de 1892. 

Confío en que los Sres. Alcaldes pres-
trrán al Fiel contraste ó su Ayudante, 
cuantos auxilios reclamen de ellos para 
el mejor desempeño dé su cometido, á lo 
que están obligados por el art. 68, y ejer-
oerán las funciones de vigilancia sobre 
la más exacta observancia del Regla
mento á que les obliga ;el art. 90, si nó 
quieren incurrir en las responsabilidades 
que marca el art. l'Jl. . 

Madrid y Óotubre de 1906 .=El Gober
nador, Alba. . 

38.—828. 

.; Ministerio ás la 
REGLAMENTO D E L A P O L I C Í A G U B E R N A T I V A D E M A D R I D 

(Go ntimiación) 'J> 
CAPITULO PRIMERO 

Sección primera 
De la polieía gubernativa 

Articulo 1.° La Policía gubernativa 
de Madrid constituye an solo organismo, 
dividido en dos Seooinnes ó Cuerpos: el 
de vigilancia y su auxiliad el de Seguri
dad, bajo lá dependencia de qu'e trata él 
art. 1.°, y oon las «funciones que deter
minan los.arts, 2.° y 3.° del Real decreto 

| orgánico de esta fecha,.. 
? Art. 2.° Por la ¿dnéxión de sus fun-
• oiones, y para el mejor rusultado de los 
f servicios, que los están encomendados, 
i, tanto lqs Jefes, como, los Sancionarlos, 
' dlases y Agentes de Vigilancia y Segú-

(y-- VéaseelBOLHiíHd« anteayer; 

ridad, deberán estar constantemente en 
la más perfecta armonía é inteligencia, 
gurdándose mutuas consideraciones y 
respeto, y prestándose el auxilio necesa
rio para, el cumplimiento de sus fines, sin 
que bajo pretexto alguno puedan rehusar 
la ayuda que respectivamente reclama-
sentos individuos de uno al otro Cuerpo. 

Art. 3.° Los funcionarios de la Policía 
gubernativa, lo son á la vez.delajudiotal, 
oonforme al art. 282 y siguientes, hasta 
él 298 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal. A excepción de los casos señalados 
en el art. 288 de la expresada ley, los in 
dividuos de la Policía no podrán ser dis
traídos dé su propio cometido, y las órde
nes del Misterio fiscal ó de los Jueces de 
instrucción para los servicios qoe hubie
ren de confiarles se transmitirán necesa
riamente por • conducto del Gobernador 
de Madrid, quien designará el personal 
que haya de practicarlos, y será el único 
competente para determinar las circuns
tancias expresadas en los artíoaios 288 al 
290 de la expresada ley procesal. 

• Art. 4 ° No podrán pertenecer á la 
Policía gubernativa en ninguna de sus 
clases los que hubieren sido condenados 
por Tribunales de honor ó de justicia, ni 
los procesados por alguno de ios delitos 
comprendidos en los títulos 4 o , 6.°, 7.°, 
9.° y 13 del Código pena!, á no ser que 
la causa hubiere terminado por senten
cia absolutoria, con pronunciamiento fa
vorable para los inculpados. 

Art. 5.° El personal de la Policía ob 
servará una conducta moral irréprensi -
ble, y en sus relaciones con el públioo 
procederá oon la debida correooión y 
cortesía, sin olvidar en ninguna ocasión 
ni momento que su función nó es vejato
ria, sino amparadora del orden público, 
de la libertad de los ciudadanos y del 
ejeroioio del derecho. 

Sección segunda. 
Del personal del Ministerio 

• Art. 6.° Los Inspectores y Agentes 
afecto á la Sección de Orden públioo del 
Ministerio, del, qué exclusivamente de
penden, actúan en todo ei territorio de la 
Nación y cuidarán del estrioto cumpli
miento de las, órdenes y servidos que 
reciban y se les confien, procurando la 
más absoluta reserva y discreción en to
dos sus actos. Al efecto no darán á oono-
oer en ningún caso su condición de fun
cionarios de la Policía sino: ante las Au
toridades cuyo auxilio hubieren de soli
citar, quienes á su vez quedarán igual
mente obligadas á no revelar las expre
sadas circunstancias, ni los servicios que 
estuvieren prestando los referidos, fun
cionarios, i 

Estarán en comunicación constante 
oon la Sección de Orden públioo, y lo 
mismo cuando presten sus servicios en 
Madrid que desempeñándolos fuera de 
esta capital, darán noticia diaria de sus 
gestiones por e l medio más rápido po
sible. - . 

La infraooión de este artículo se repu
tará falta grave. 

Las dietas que devenguen cuando s a l 
gan de Madrid se señalarán en oada caso 
proporoioaalmante á la importancia de 
los servicios que se les confian y gastos 
inexcusables. 

Sección tercera. 
Del Gobernador de Madrid 

Art. 7.° Como Jefe inmediato de la 
Policía gubernativa dispondrá del modo 
que estime mas conveniente la ejecución 
¿U los servicios de Vigilancia y Segu^ 
ridad, oomuioandó al efecto las órdenes 
é instrucciones necesarias á los Jefes de 
ambos Cuerpos, diotando las circulares 
oportunas y tomando las medidas que 
estime mas acertadas para el buen r é 
gimen y eficacia de los servicios. 

Art, 8.° Dará ouenta diaria al Minis
tro de la Gobernación de la marcha de los 
servicios y de la oonduota del personal, y 
procederá de acuerdo con las instruccio
nes que del mismo reciba, singularmente 

. en las ouestionee de carácter social ó po-
f lítioo. 

Art. 9.° Podrá suspender y corregirá 
los funcionarios, clases y Agentes de la 
Policía en el acto de tener conocimiento 
de las faltas graves que oometieren en el 
Bervioio, aplicando las pepas que deter
minará este Reglamento, excepto l a de 
separación del Cuerpo de aquellos indivi
duos euyo nombramiento está reservado 
al Ministro, dando cuenta al mismo de sos 
acuerdos. 

Art. 10- El Gobernador de Madrid cui 
dará, bajo su más estrecha responsabili-
dad, del exaoto cumplimiento de los de
beres y obligaciones del personal de Po 
licía, procurando por cuantos medios e s 
tén á su alcance, velar por la moralidad 
y buen nombre del mismo, rodeándole 
de todos los prestigios necesarios y e x i 
giendo severamente la responsabilidad 
én que incurran los individuos que pres
ten sus servicios en dioho Cuerpo. 

CAPITULO II 
Sección primera 

De lá Secretaría general 
Art. 11. La Secretaría general es el 

Centro donde se reunirán^ ordenaría y 
clasificarán los datos ó informaciones r e 
lativos á todos IOB servicios dé Vigilan
c ia y Seguridad, antecedentes del perso
nal, administración y contabilidad de 
ambos Cuerpos. 

Constituirán dicha oficina los funcio
narios y auxiliares qué determina él ar
ticulo ti.0 del Real decreto de esta fecha 
oon el personal del Negociado de Orden 
públioo del Gobierno civil, que pasará i 
formar parte del expresado Centro. 

Art. 12, El Secretario, bajo las i n m e 
diatas órdenes del Gobernador y del Co
misario general, al que sustituirá en d a -
sos de vacante, ausencias y enfermeda
des, es el enoargado de la direooión de 
los trabajos. " 
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Art. 13. La plaza de Seoretario se 
proveerá por oposición entre los aspi
rantes que señala el art. 6-° del oitado 
Real decreto. 

Dentro de los ocho días siguientes á la 
fecha en que ocurriese la vacante, se 
anunciará su provisión en la Gaceta y 
nombrará el Ministro el Tribunal, que 
formarán: el Subsecretario del Ministe
rio, Presidente, y como Vocales, el Cate
drático de Derecho po'ítioo y adminis
trativo y el de Procedimientos y práotioa 
forense de la Universidad Central-, un 
Vooal del Instituto de Reformas sociales; 
un Profesor de idiomas; el Comisario ge
neral, y ei Jefe de la Seooión de Orden 
público de este Ministerio. 

El Tribunal se constituirá y redactará 
el programa dentro de los quince días 
siguientes á su nombramiento. 

Dicho programa versará sobre 1&3 si
guientes materias: 

Constitución del Estado. 
Nociones del Cóoigo civil y del Código 

de Comeroio. 
Elementos de Derecho internacional 

público y privado. 
Dereono penal y ley de Enjuiciamien

to criminal. 
Derecho político y administrativo. 
Leyes y Reglamentos aplicables á los 

servicios de Policía. 
Lectura y escritura de los idiomas 

francés, inglés, italiano ó alemán. 
Organización de la Polioía en España 

y en los demás Estados de Europa y 
América. 

Nociones de fotografía y antropome
tría. 

Dentro de los quince días siguientes á 
la inserción en la Gaceta de la convoca
toria, los Aspirantes presentarán sus so
licitudes en el Ministerio, acompañando 
los documentos siguientes: 

Certificación de nacimiento. 
Certificación de buena conducta. 
Certfioación de no tener antecedentes 

penales. 
El título de Abogado ó testimonio no

tarial del mismo. 
Certificación de haber ejercido la pro

fesión durante tres años por lo menos, ó 
haber servido por igual tiempo en las 
carreras judicial ó fiscal ó adminis
trativa. 

Certificación de aotitud física. 
Las oposioiones oomenzarán á los trein

ta dias de la Inserción del programa en 
la Gaceta, verificándose públicamente 
los ejeroicios. En el mismo día que éstos 
terminen, el Tribunal, en votaoión pú
blica, formulara la propuesta en terna de 
los opositores que hubieren tenido mejor 
calificación, y la elevará al Ministro, que 
hará el nombramiento entre los pro
puestos. 

Art. 14. La Seoretaría general se di
vidirá en tres Secciones. 1 

Al frante de la primera estará el Jefe 
del Negociado de Orden público, que sus
tituirá al Secretario en los oasos de va
cante, ausencia ó enfermedad; al frente 
do ta'B otras dos estará un Inspector de 
los designados para ei servicio de dioha 
oficina. 

La Sección primera entenderá de todo 
lo referente á la correspondencia y al 
personal de Polioía, administración del 
material y contabilidad, llevando los l i
bros y registros necesarios para el mejor 
onmplímientro del servicio. 

La Sección segunda conocerá de todo 
lo relativo á los servicios generales de 
Policía; reuniones, círculos y asociacio
nes no políticas; juegos y rifas; vagancia 
y mendicidad; hoteles, fondas, casas de 
huespedes y de dormir, posadas y poli-
oía de costumbres. 

La teroera Sección tendrá á su cargo 
los servicios relativos á prensa naoional 
y extranjera; reuniones y asociaciones de 
carácter político; servicios judiciales; sos
pechosos, licenciados do presidio, delin
cuentes profesionales (falsificadores, ti
madores, enterradores, carteristas, espa
distas, etc.), y cuanto se refiere al uso y 
comercio de armas prohibidas y venta de 
explosivos. 

Cada Sección llevará los libros y regis
tras necesarios para la mejor ordenación 
del servicio, y !a distribución del mismo 
podrá modificarse por aonerdo del Gober
nador de Madrid, á propuesta del Secre
tario general, cuando las. enseñanzas de 
la práctica lo aconsejen. 

Un Inspector de teroera y un Agente 

de primera clase prestarán servido per
manente en la Audiencia de Madrid & las 
inmediatas órdenes del Presidente de la 
misma; además de los servicios especia
les que por dioha Autoridad se les confien, 
enviarán diariamente á la Secretaría ge
neral un estado ó relación de las causas 
terminadas, expresando la filiación de los 
procesados y la sentencia ó resolución 
definitiva que les ponga término, con 
cuantas observaciones fueren necesarias 
para Ja investigación ó vigilancia. 

Art. IB. El Intérprete da la Policía, 
oomo funcionario de la Seoretaría gene
ral, además de las obligaciones propias 
del cargo, practicará los servicios que les 
fueren encomendados por el Gobernador, 
el Comisario general ó el Secretarlo. 

El cargo de Intérprete se proveerá en 
la forma que determina el art, 6.° del 
Real decreto orgánico, debiendo aoredi-
tar los Aspirantes las condiciones siguien
tes: 

Ser español, mayor de veintioinoo y 
menor de sesenta años. 

Buena condnota. 
No tener antecedentes penales. 
Ser Profesor de idiomas, intrépeta, ju

rado ó poseer los idiomas francés, inglés, 
alemán ó italiano 

Una junta, formada por el Goberna
dor, el Comisario general y el Seoreta-
de la Polioía, examinará los anteceden
tes de ios aspirantes y olevará al Ministro 
la propuesta en terna de los que reúnan 
mayores méritos y condiciones para el 
cargo. 

Sección segunda. 

fe De la sección de investigación 
Art. 16- Esta Sección, por su doble ca

rácter deburocrátioa y activa, depende
rá del Comisario general y del Seoreta
rio de la Policía, quedando incorporada 
al Cuerpo de Vigilancia y sometido su 

I personal para todos los efectos á los pre
sentes Decreto y Reglamento. 

Compone ¡a Sección: un Jefe, con igual 
categoría y sueldo que los Comisarios de 
distritos; dos Inspectores de primera, 
ocho de teroera y des Agentes de segun
da clase. 

Art. 17. A la Sección de investigación 
corresponde el servicio de información y 
persecución del anarquismo, registro de 
extranjeros, complots y atentados contra 
el Estado y sus más altas representacio
nes, vigilanoia en el orden político y en 
los conflictos de oaráter económico y so
cial, tales como huelgas y otros de la 
misma naturaleza. 

Esta Sección se dividirá en tres briga
das: la primera reoogerá, clasificará, es
tudiara y ordenará todos los elemontos 
de información, llevando los registros y 
libros necesarios y preparando los servi
cios é instrucciones precisos para ¡a práo
tioa de las investigaciones, que realizará 
por sí misma ó enoaragará á las otras 
brigadas; la segunda y teroera serán 
brigadas móviles, á cuyo frente estará 
un Comisario especial y un Subjefe de-
Comisaría respeotivamsnte, con el per
sonal necesario, á juicio del Gobernador 
y del Comisario general, previo informe 
de la Secretaría. 

A estas dos brigadas pertenecerá el 
personal de ciclistas, en el número que 
consienta la cantidad presupuesta. 

CAPITULO III 
S e c c i ó n p r i m e r a , 

Del Cuerpo de Vigilancia 
Art, 18. El Cuerpo de Vigilanoia es 

el enoargodo del servicio que determina 
el art, 2. a del Real decreto orgánico de 
esta fecha, y lo componen el Comisario 
general, los Comisarios de distrito, los 
Inspectores, Agentes y Aspirantes que 
establece el art. 8.° de la referida sobe
rana disposición, bajo 'a inmediata de
pendencia del Gobernador de Madrid. 

Art. 19. El ingreso en las distintas 
oategrías del Cuerpo y el ascenso en las 
mismas sólo podrá tener lugar en la for
ma y condiciones que regala el repetido 
decreto. 

Los Aspirantes ó Alumnos deberán so-
lioitar su ingreso en la Escuela de Poli
cía mediante instancia, á la que se acom
pañará: 

Certificaciones de nacimiento, de bue
na conducta, de antecedentes penales y 
Jioenoia del servicio militar. 

Presentadas las instancias en la Seore

taría genernl dentro del plazo de convo
catoria, que no podrá exceder nunca de 
diez días, cada vez que hubiere 15 vacan
tes, los Aspirantes serán reconocidos por el 
Médico nombrado por el Gobernador, y 

| los declarados útiles y de buena consti
tución física sufrirán examen ante un 
Tribunal compuesto por el Comisario g e 
neral, el Secretario de Polioía y dos Pro
fesores de la Escuela. El examen versará 
sobre leotura, escritura, nociones ele
mentales de Aritmética y Reglamento de 
la Policía gubernativa de Madrid. 

El Tribunal, en públioa votaoión, apro
bará el número da Aspirantes necesario 
para cubrir las vaoantes de Alumnos que 
existieren al tiempo de la calificación, y 
por el Gobernador se les expedirá el 
oportuno nombramiento. Los aprobados, 
al finalizar el curso, con arreglo á lo pre
venido en el párrafo 2.° del art. 10 del 
Real decreto orgánico, oubrirán las va
oantes de Agentes de segunda. 

Art. 20. Para el ascenso hasta Inspec
tores de teroera se guardarán los turnos 
de antigüedad y de mérito que estable
ce el art. 11 de la mencionada soberana 
disposición. 

La propuesta para el ascenso en el tur-

!
no de mérito la formulará el Seoretario 
general con vista y escrupuloso examen 
de los antecedentes del personal obrantes 
en su oficina, expresando en ella las cir
cunstancias que concurren en los desig
nados. 

Art. 21. El concurso que establece el 
art. 11 del Real decreto de esta feoha se 
anunoiará en la Gaceta apenas ooarrída 
una vacante, para qae dentro de los diez 
días siguientes presenten los Aspirantes 
sus instancias en la Seoretaría general, 
con los dooumentos qué acrediten las con
diciones requeridas por el meoionado pre
cepto y además los siguientes: 

Buena conducta, antecedentes penales, 
aptitud fisioa. 

La Secretaria general examinará las 
instancias y documentos dentro del quin
to dia siguiente al plazo de convocatoria, 
excluyendo á los que no hubieren acre
ditado reunir todas las oondioiones exi
gidas. 

Los admitidos sufrirán examen, den
tro de los ocho días inmediatos, de las 
materias siguientes: 

Constitución de la Monarquía española. 
Código penal (libros 2 . ° y 3.°). 
Ley de Enjuiciamiento oriminal (libro 

l .°ya.° , 4.° y 6.°). 
Leyes de Reunión y Asociación, ley de 

Polioia de imprenta, ley de Orden públi
co, leyes de 10 de Julio de 1894 y 1.° de 
Enero de 1900, y leyes y reglamentos de 
Policía. 

Nociones de Antropometría y 
grafía. 

Francés ó ingles ó italiano. 
Además verificarán un ejercicio 

tico, consistente en la resolución 
servicio de polioia, propuesto al 
por el Tribunal. 

Tanto los ejercicios oomo la califica
ción serán públicos, y en el mismo día 
que terminen aquéllos se hará la propues
ta unipersonal para cada vacante al Mi
nistro dé la Gobernación, que expedirá 
el nonbramiento. 

(Se continuará) 

Foto-

práo-
de un 
efecto 

/iy untamientos 

Secretaría 
En cumplimiento de lo prevenido en 

el art, 146 de la vigente, ley municipal, 
queda expuesto al público en esta Se
oretaría, por término de quince días, á 
contar desde esta fecha, el proyeoto d e 
presupuesto general de esta villa para el 
próximo año de 1907. 

Madrid 5 de Octubre de 1906.—El Se
oretario, Francisco Ruano. 

37.—798. 
Carabaña 

La matrícula industrial de este térmi
no municipal que ha de regir en el año 
próximo de 1907, se halla concluida y e x 
puesta al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quince 

días, que empezarán á contarse desde 8 ¡ 
siguiente al de la fecha, para oir resla-
maciones; pasado dicho plazo no podras 
ser admitidas. 

Carabaña 3 de Octubre de 1908,=l¡j 
Alcalde, Domingo Fernández. 

3 7 . - 8 0 2 . 
Collado Villalba 

La matricula de subsidio industrial ele 
este distrito, para el año próximo de 1 9 9 7 
se halla terminada y de manifiesto en la 
Seoretaría de este Ayantamíento, por tér
mino de quinoe dias, para oir reclama
ciones, pasado los cuales no se admitirán 
las que se presenten. 

Collado Villalba 3 de Ootubre de i9Qg 
= B1 Alcalde, Ángel Rodríguez. 

3 7 . - 8 0 4 . 
Corpa 

La matrícula industrial de esta villa, 
para el año de 1907, se halla terminada 
y expuesta al público en esta Secretaría-
por término de quinoe dias, para oir re-
olamaoiones; pasados los cuales no se ad
mitirá ninguna. 

Corpa 4 de Ootubre de 1006.=B1 .Al. 
oalde, P. O. Joaquín Zebra. 

37.—805. 
El Molar 

La matrioula de la contribución indaE-
lrial, que ha de regir en este término du
rante el año próximo de 1907, se encuen
tra terminada y expuesta al público, eu 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
el plazo defquince días, para oir reclama, 
oiones, pasado el oual no se escuchará 
ninguna. 

El Molar 2 de Ootubre de 1SC6.==E1 Al-
oalde, Rufino de la Morena. 

37.—792. 
H o y o de Manzanares 

Se halla terminada la matrioula de oon-
tribución industrial para el ejercicio de 
1907, y expuesta al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, para oir re
clamaciones, por quinoe dias. 

Hoyo de Manzanares 3 de Octubre de 
1906. ==E1 Aloalde, Marcelino Moreno. 

37.—800. 

Esta Alcaldía recuerda á todos los 
poseedores de carruajes de lujo, que 
según dispone el art. 19 del reglamento 
de 28 de Septiembre de 1889, la obli
gación que tienen de presentar en Is 
Secretarla de Ayuntamiento, dentro da» 
la segunda quincena del mes actual, ¡s 
relación duplicada de toaos los qae 
posean. 

Lo que se anuncia al público, á ¡OE 
efectos legales. 

Hoyo de Manzanares 3 de Ootubre d& 
1906. = E1 Alcalde,. Marcelino Moreno. 

37.—806. 

El 28 del actual, á las diez de la ma
ñana, tendrá lugar en la Casa Consis
torial de esta villa y su Salón de sesio
nes, la subasta de los derechos de con
sumos á venta libre, por todo el año de 
1907, dé las especies de oarnes de hebra 
y de cerda, frescas y saladas, aceites, 
vinos y aguardientes, no admitiéndose 
postura menor de 899'54 pesetas. 

La subasta se verificará por pujas &• 
la llana, y bajo las oondioiones del plie
go que se hallará de manifiesto en 1» 
Seoretaría de este Ayuntamiento, sien
do necesario depositar previamente el 
5 por 100 del tipo de subasta y «jomo 
fianza, el adjudioatorio, la cuarta par*6 

del valor de la subasta. 
Lo que se anunoia al público, llaman

do lidiadores. 



Lunes ;8 de Qctebre¡.<i6 1BQ6-, 3 

g 0 y o , M Manzanares 3 de Qotubre de 
t 9n6=»El Alcalde, Marcelino Moreno. 

3 7 . - 8 0 7 . -: 

Moraleja de Enmedio 
Se halla terminada y expuesta al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, con 
objeto de oir reclamaciones, lá matricula 
n dustriál de este pueblo, formada para 
e l próximo año de 1907. 

Moraleja dé Enmedio 3 de Octubre de 
j906,^=Bl Alcalde, Lázaro Martin. 

: :' 37,—801. ,.' 

El pliego de oondiolónes formado para 
el arrendamiento de arbitrio pesas y me
didas, durante e l año 1907, se halla e x 
puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de diez días, 
para oir reclamaciones. 

Lo que se anuncia al público cum
pliendo lo dispuesto en el art, 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905. 

Moraleja de Enmedio 3 de Octubre de 
1906.=E1 Alcalde, Lázaro Martín. 

. 3 7 ! - 8 0 8 , V', \' 
. : Parla 

La matricula del subsidio industrial 
deestavtila, para el año próximo de 
1907, Be halla terminada quedando e x 
puesta al publico en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince 
dias, para oir reclamaciones. 

Parla 1.° de Octubre: de: 1906.=E¡ Al 
calde, Lucio Q. Rivera. 

36.—779. 

P o z u e l o d e l R e y 
El día 20 del presenté mes y horade 

las doce, s e celebrará en la Casa Consis
torial de está villa, la subasta para el 
aprovechamiento de pastos del monte de
nominado «El Coto», de Propios de esta 
villa, para 300 roses lanares y diez de 
oabrio bajo el tipo d e 250 pesetas. El 
pliego de condiciones obra de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 

Pozuelo del Bey 3 de Octubre de 1906= 
El Alcaide, P. D., Martin Martioorena. 

36.—784. 

RiVas y Vacia-Madrid 
Se encuentra terminado y expuesto al 

publicó en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quinoe dias, con 
el fin de oír reclamaciones, el padrón de 
Cédulas personales, formado para el pró
ximo año de ! 1907. 

Lo que se hace público á los efectos 
oportunos., 

Rifas y Vacia-Madrid 3 de Octubre de 
1906.=EI Alcalde, QletQ Casoa^ero.==El 
Secretario, JosójMóra. 

3 6 . - 7 8 6 . 

Se encuentra terminada y expuesta al 
público, én la Secretaría de estie Ayun
tamiento, jpor término de quince'.días, 
oon el fin 'de oir reclamaciones," ía ma
tricula de 8ubaidlo ;,Jndij^iat-aBi.aTa el 
próximo año de 1907. 

Lo que se hace publicó á los efeotoB 
"PortunpB. • 

RivaB y,"Vacía- Madrid 2 de Octubre de 
19Ct5.=El Alcalde. Oie'to Casoájero;==El 
atetarlo, José Mora.' ' 

; .• 36.—78¿ ' 

Por destitución del,<jue la desémpjéña* 
\ se halla vacante la plaza de Alguacil 

este Ayuntamiento, dotado con ei sttel» 
í o anual dé 635 pésetes Bejsetoa y oinop 
e é a t(raos,pagáaadportrin±eBtrés vencidos. 

aspirantes podran dirigir sus i n s -
t 8Mas. acampanadas de los requisitos l e -
SMes, a esta Alcaldía,- duranto treinta 

días hábiles, desde la inserción jde esta 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. „• •<•.. 

Lo que se hace público ,á loa. efectos 
oportunos. 

RÍV4S y Vaota-Madrid \ . ° v de Octubre 
de. 19.06..=»E1 Alcalde, Cleto Cascajero. 

36¡—783. 
San; Sebastián de l o s R e y e s 

S e halla terminada y expuesta at pú
blico por término de ocho dias, e n la Se
cretaria de esté Ayuntamiento, la matri
cula de subsidio; de íes te pueblo, que ha 
de servir de^ba^e.para el año próximo 
de 1907, coa el,fin de .qjr reclamaciones. 

San Sebastián de, lqs Reyes 2 de Octu
bre de 1906.==EÍr Alcalde, H. Izquierdo. 

'].._• • -, 36.—789. 
Tor /e jón d é l a Calzada 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de está localidad1,"• formado 
para e l año próximo de 1907, sé halla de 
manifiesto en la Secretaría de es-té Ayun
tamiento, 1 á- los efectos del árt. 146 d a l a 
ley municipal, por el plazo de quince 
dias. 

Torrejón de la Calzada 1.° dé Octubre 
de 1906. ==Bl¡ Alcalde, Pedro Sánchez. 

3 7 . - 8 0 3 . 
Vel i l la d é San Antonio 

El presupuesto municipal ordinario de 
este pueblo para el próximo año de 1907, 
se halla terminado y expuesto al público 
por término de quince días, á loa efectos 
del art. 146 de la Ley" municipal, con el 
fin de oir reclamaciones; pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

; .^etniA;de;^an,.Antp.nioi.l.?.':tdg Octubre 
ü$ 1906.—El. Alcalde- accidenta!, José 
'González. , , , 

: :.¿- 36.—788. 

Vi l lanueya del Pardillo 

La matricula de subsidio industrial de 
esta villa, para el próximo año de 1907, 
8<i, halla terminada y. expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de, quince días, 
con el, .fin, de/;oi.r las reclamaciones que 
se, presen fren ̂ contra••,!•*, uilama.' 

Vijlanuev.% del Pardillo,á : 3 de Octubre 
de 1906, =rEl Aloa,lde i ;Isidro Serrano. 

3 7 . - 8 0 3 . 

Vicá lváro 

Se halla terminado y expuesto al públi" 
oo por térrnino de quince días, en la Se" 
oretaria de este Ayuntamiento, ia matri
cula industrial de este pueblo, qua ha de 
servir de base para el año próximo de 
1907, con el fin de oir reclamaciones. 

Vioáivaro 2 de Octubre de 1906.==E1 
Aloalde, Francisco Rodríguez. 

' 3 7 . - 7 9 0 . • . 

Vil la del Prado 

La matricula industrial para el, año 
1907, se halla expuesta al público por tér
mino de quince días, en la Secretaría dé 
este Ayuntamiento, á los efectos regla
mentarios. 

Villa del Prado l . ° de Octubre de 1906. 
= E1 Aloalde, Luis Salves. 

• : 36-—778. 

I 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 

BALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.° de Enero 
, hista el día de la fecha 

INGRESOS 

1 Rentas y censos . . . : . . . : ' . . ' . . 
2 Portazgos y barcajes . . . . . . . 
8 Donativos, legados y mandas, 
4 Repartimiento'provincial.... 
5 Instrucción pública 
6 Beneficencia. . . . . . . . . . . . . . 
7 Ingresos extraordinarios 
8 Arbitrios especiales . . . . . . . . . 
9 Empréstitos. . . . ........ 

10 Enajenaciones. • 
11 R e s u l t a s . . . . . . . . . . . . . . . . • • • 
12 Movimiento de fondos ó sur 

plementos.. . . . . . < . . . . . • • • 
18 Reintegros. . . . . . . ' . ." . . . . . . . • 

Valores á p a g a r . . . . . . . . ¿ • • '• 
Ampl iac ión. . . . . . . . . . . . • v• • • 

T O T A L . . . . . . . . . . . . . 

PAGOS 

1 Administración provincial.. 
2 Servicios generales.....:«• • • 
8 Obras.obligatorias.... 
4 Cargas:. 
5 Instrucción pública; . . . . . • . 
6 Benef icenc ia . . . . . . . . . . . . . . . 
7 Corrección públ i ca . . . . . . . . . 
8 Imprevistos.. . . . . ' . .; . . . ' . ' . . 
9 N i i o v o s E s t a b l e c i m i e n t o s . . . 

10 Carreteras. . . . . . . . . . . . . • «,.,.,« 
11 Obras d i v e r s a s . . . . . . . . . . . . 
12 Otros g a s t o s . . . . . . . . . . . . . . 
13 R e s u l t a s . . . . . . . . . . . . . . r -
14 Movimiento de fondos, ó su

plementos. . . . . . . . . . . . . . 
15 Valores á cobrar 

Ampliación 

Existencia en caja i* 

1 Q 0 6 

38.466 26 

4.269.741 21 

1.128.346 56 
: '250 

6.500 • 
24.540 

•4.618.258 38 

» 

s 

10.086.102 41 

807.474 
67.700 

262.506 25, 
800.926 61 

32.400 
¡.952.334,48 

60.000* 
10.000 

» 
345.0,62 10 

5.000 
63Í076 44 

819.589 18 

9.726.069 06 

O p e r a c i o n e s 

11.969 06 

.753.650 66 

544*252 94 

8 530 15 
3.405 

120.017 25 

*661 83 

• 3.437.476 89 

186.339 56 
46.684 61 

, 115:739 42 
542.49% 46 
13.790 66, 

2.241.413 9Q¡ 
3»,50í) 

, . 7,154 75 

> 9S.950 10 
2.000 

.44.498.981 
79.074 11 

Dii? e r e n c i a s 

9 

». 

651 83 

651 83 

Ea m e n o s 

2&497 20 

1.5ie!o90 55 

584.093 62 
250 

2.969 -85 
21.135 

4.498.241 18 

6.649.277 35 

6:*648.625 52 

3.409.558 55 
27.918 34 

3.437.'476 89 

12J.134 44 
21.095,39' 

146.766-83 
; 258 434,15. 

1S 609,84 
4.7M):920l58 

23.500' 
2.845 .25 
s 

251.112 
., 3.000 
18.577, ,46 

740.515 07 

2.316.510 51 

2.316.510 51 

Madrid 1.° de, Octubre de 1906.—El Contador, Andrés'Rodriguez Córralas. 
•' ¡ '• . . - - : • ' • • . ' • . ' . ; V •-• ,• •••• •-. 85'.—773. 

, DJ R E C C I O N -

Iasliuto general y técnico del Cardenal Cisnsros 

Done María Gárólá y González, Maes
tra Superior, ha presentado en este Ins
tituto una instancia en solicitud de auto
rización para la apertura de un Colegio 
de niñas en esta, corte, calle de Carranza y 
núm. 10, segundo, coa el título de «Cole
gio de San José», á cuyo efecto acompaña 
los documentos siguientes: 

1.° Dos copias de la instancia, 
2.° Plano del local destinado á la en* 

señanza. 
3.° Reglamento por el que se ha d ¿ 

regir el Establecimiento. 
4.° Cuadro de enseñanzas. 
5 . 8 Certificación del Subdelegado de 

Sanidad del distrito de la Universidad, 
expresando que el local reúne buenas 
condiciones higiénicas. 

6." Certificación del maestro de Obras 
D. Francisco del Valle, haciendo constar 
las buenas condiciones de seguridad y 
solidez del local. 

7.° Certificación da;naci;miento de la 
Directora, 

8." Certificación del Registro de Pe
nales; y 

9 . ° Certificación del grado Superior 
por la Escuela Normal de Segovla. 

Todo lo que, de conformidad con lo dis. 
puesto en el, Real decreto de l . ° de Julio 
de 1902 y Real orden de i . ° de Septiem-
del mismo año, se anuncia en este B O L E 

T Í N , pudiendo presentarse cuantas recla
maciones se orean oportunas en oontra do 
la apertura del Colegio-de que Be trata• 
durante el plazo do quince dias, á contar 
des.de la publicación dei presente anun-
oio,==El Director, Doctor J. Commelerán. 

3 8 . - 826. 

Doña María de las Bloroedes Usua y 
Pérez, Maestra Superior,'ha presentado; 
en este Instituto una instancia en solici
tud de autorización para la apertura de 
un Colegio de niñas en esta corte, cal lo 
del Conde ¡Duque núm. 10, principal, & 
ouyo efecto acompaña los'documentos s i 
guientes: 
' i . ° Dos oopiaB de la instancia. 

2.° PÍario por triplicado., del looal d e s 
tinado á la enseñanza. 

1 3.° Ráglaméhto por el que se ha de 
regir el Establecimiento,. 

~ 4 ° Cuadro de enseñanzas. 
; 5.° Material de que dispone., 

6.° Certificación del Delegado de Me
dicina del distrito de la Universidad e x 
presandoque el local reúno buenas c o n 
diciones higíérií cas. 
' 7̂ ° Certificación expedida por el t Ar -
quiteoto D. Miguel Mathet, en la qua se 
hace 5 oonsíar que el local reúne buenas 
condiciones de seguridad.' 

, , ; 8.° Certificación dé'nacimiento de'la,. 
Directora; 1 ! ' 
" 9.^ Céííifloaéión de buena oonduota.y 
" 10. CertifloaoiÓü del Grado superior, 
expedida por la Éaoueíá Normal de 
Maestras dé Vallado'Iid. 

Todo lo que Úé conformidad con lo dis -
puesto en el Real decreto de i.° de Julio 
tle 1902 y Real orden dé i d e Septiembre 
del mismo año, se anuncia en eát'é1 BótÍBp 
T I H , pudiendo presentarse cuantas réoía-
"inaóionea sé crean oportunas en oontra 
de la' apertura del Colegió des-que sé ÍTU'~ 
ta, durante el plazode quince'días, "á 
contar •desdó la publicación del presente 

anuncio: 
El Director, Dootor J. Gommelerán, ' 

• • 38.—825. • 

http://des.de


4 Lunes 8 de Octubre de 1906 

Providencias judiciales I 

Tribunal provincial de l o Contencioso-
administrativo 

MADRID 
Ante el Tribunal provincial Contención 

so-administrativo se ha iniciado recurso 
por D. Nicolás Enrique Martin Serrano, 
sobre revocación del,acuerdo del Gober
nador oivil de esta provincia, fecha IB de 
Julio último, que dejó sin efecto el nom
bramiento del recurrente para: el cargo 
de Inspector de carnes del pueblo de Ga-
rabanohel Bajo; cuyo recurso pende ante 
dioho Tribunal y Secretaría de Sala del 
que suscribe.. 

Lo que en cumplimiento de lo acordado 
por dioho Tribunal, se anunoia para oo_ 
nocimiento de los que tuviesen interés 
direoto en el negocio y quieran coadyu
v a r e n él á la Administración . 

Madrid 22 de Septiembre de 1 9 0 6 . l i 
cenciado, César Sánchez. 

37.—809. 

Audiencias provinc ia les 

MADRID 
Sección 3 . a —La Secoión 3.* de está 

Audienoia; por su proveído fecha de hoy 
diotado en causa procedente del Juzgado 
instructor de Chamberí, contra María 
Perdigones, sobre hurto, se ha servido 
señalar el dia 31 del actual, y horade 
las doce y media de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del Juioiooral, 
sin el Tribunal del Jurado y al propio 
tiempo ha dispuesto sé cite á los testigos 
Natalia Díaz y Ángel del Peso, cuyo pa
radero se ignora, como lo verifico p o r 

medio de la presente, al objeto de que en 
dioho dia y hora comparezcan ante el ex~ 
presado Tribunal, que se halla estable
cido en el piso bajo del Palacio de Justi
cia (Salesas), haciéndoles saber la obli
gación que tienen de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de oinoo 
á 50 pesetas. 
£. Madrid 3 de Octubre de 1906.=EI Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguüar. 

37.—810. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 

D. José López Díaz, Juez de primera 
instancia é instrucción del distrito del . i 
Centro de esta corto. . i 

Por el presente cito, llamo y emplazo ] 
al procesado en causa por hurto, Manuel j 
Maroia Ruiz, hijo de Juan y Manuela, de j 
treinta y dos años, soltero, carpintero, 
natural de Murcia, que vive Manzana, 7, 
tercero, en compañía de Diego Valero, 
para que en el término de diez días, con? 
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Qaceta de 
JHfcúIná, comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, oon el objeto de 
llevar á efecto su prisión decretada por la 
Superioridad; apercibido que, de no ve--
rlfioarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
a la buspa del expresado procesado, ou-
yas,señas personales son: estatura alta, | 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, ' 
moreno, y en el caso de ser habido lo pon- ¿ 
gan á mi disposición en este Juzgado ó la jj 
Cárcel. - » 

Madrid 3 de Ootubre de 1906.^=José 
López Díaz .=El Escribano P . H., Eduar. 
doZarandieta. 

38.—814 

D. José López Diaz, Juez de primera 
instanoia é instrucción del distrito del 
Centro de esta corte. 

Por el presente¡oito, llamo y emplazo al 
procesado en cansa por estafa, Miguel 
Saenz Arribas, hijo de Blas y Cándida, 
de veintiún años, natural dé Valencia; 
soltero, estudiante, vecino de Madrid y 
sin domicilio conocido, para que en el tér
mino de diez dias, oontados desdo el si 
guíente a! en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audienoia, sita en el Pala
cio de ios Juzgados, calle del General 
Castaños, oon el objetode llevar á efecto 
su prisión deorefada por la Superioridad; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo & to
das las Autoridades, y ordenó á los agen
tes de la polioia judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado cuyas s e 
ñas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mí disposición 
én este Juzgado ó la Cárcel. 

Madrid 3 de Ootubre de 1906.—José 
López Diaz .=El Escribano, P. D., Eduar
do Zsrandieta, 

38.—81B. 

En virtud de providencia del Sr. J a e z 
de primera instancia é instrucción,,,, del 
distrito del Centro de esta corte, diotada 
en el día de noy; en el sumario que se 
instruye por hurto, se cita á Epifanio T o -
bla Tornero, del comercio, soltero, de 
veintiocho años, que vivió Cava Baja, 28, 
segundo, derecha y cuyo actual parade
ro se ignora, para que comparezca en su 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de I03 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de oinoo días, conta
dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, con objeto de practicar cierta d i 
ligencia; bajo apercibimiento de ser de
clarado.inourso de la multa de 25 pesetas 
con que se. le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dioha compare
cencia. 

. ¡Madrid á 3 de Ootubre de 1 9 0 S = y . ° B.° 
==E1 Jaez de instrucción, López D í a z . = 
El Escribano, P. D. , Eduardo Zaran-
dieta. "; 

; 3 7 — 8 1 2 . 

D. José López Diaz, Juez de primera 
instanoia é instrucción del distrito del 
Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
procesado en causa por estafa, José A n 
tonio Perez Alvarez, hijo de Antonio y de 
Mandela, de treinta y tres años, natural 
de Arroyó (Santander), que vive' Gravi
na, núm. 3, piso cuarto, : y fué identifica
do; por Joaquín Ardura y Antonio Fer
nández, que viven Pelayo, 55, y Paseo 
del Prado, 27, para qua en el término de 

' diez dias, contados desde el siguiente al 
én que ésta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca; en mi Sa
la audiencia, sita en el Palaoio de los Juz_ 
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de llevar á efecto su prisión decre
tada por la Superioridad; apercibido q u é , 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
y ie parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. • 
•Sl¡r A. mismo tiemperuegó y encargo-á to
das las Autoridades y ordenó á, loa_,agen 

tes de la poliofa judiofál, procedan a la 
busca del expresado prffeésado, cuyas 
señas personales son: estatura regalar, 
peio castaño, ojos pardos, nariz regular' 
color bueno, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este J u z 
gado, ó la Cároel. 

Madrid 3 de Ootubre. de 1906. —José 
López Diaz .=El Esoribano, P. D., Eduar* 
do Zarandieta, 

. ,,. , .. . 38.—813. , 

CONGRESO 
Por el Juzgado de primera instanoia 

del distrito del Congreso de esta corte, 
en expediente promovido por doti Carlos 
Vergara, Cómo-defensor de ; los menores 
D. Federíoo, Di Carlos y D. Guillermo 
Bautista Peñatver, sobre declaración de 
ausencia del padre de estos, D,-José. Bau
tista Chíoheri, se ha diotado, el auto cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: - .. 

Auto.— Juez Sr. lieneyto. —Juzgado 
de primera instanoia del distrito del 
Congreso: En Madrid, á 21 de Julio de, 
1506,.. Su Señoría: por ante mí el Esp 
oribano, dijo: Se depiara la ausencia ¿en 
ignorado paradero de D. José Bautista 
Chioheri, padre, de los menores don F e 
derico, D, Carlos y D. Vicente Guiller
mo Bautista Peñ*lvar, representados por 
su defensor D. Carlos Vergara Cailleana, 
cuya declaración' judicial de. ausencia, 
no surtirá éfeoto hasta seis meses des
pués de su püblioaoión en los periódicos 
ofioiales. Lo mandó y firma, Su Señoría, 
dé que doy fe: Joaquín Beneyto .=Ante 
mí, Gdillérmo Pérez Herrero. "• 

Y á fin de dar cumplimiento á lo que 
previene el art. 186 del Código 'oivñ, se 
expide el presente para su inseroión en 
ios periódicos ofioiales. 
" Mádrid'3 dé Octubre dé 1906.=V.° B".° 
=E1 Juez de primera instanoia, Beneyto. 
==E1 Escribano, Guillermo Pérez H e 
rrero. 

3 8 . - 8 1 9 . 
LATINA 

. D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, 
Jaez de instrucción del distrito de la L a 
tina de esta corte. 

Por ia presente citó, llamo, y emplazo 
á Galo Jiménez Martin, hijo de Casimi
ro y Juana, de cuarenta y ocho años de 
edad, viudo, pastor, natural de Riofrio, 
provincia de Avila, que vivió en el b a 
rrio dé las Cambroneras, núm. 6, piso se 
gando, para que en el término de diez 
días, contados; desde el siguiente al en 
que esta requisitoria sa inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de notificarle la sentencia diotad a 
en el sumario que se les siguió por les io
nes y para que cumpla la pena que se le 
ha impuesto; apercibido que, de no ver i 
ficarlo, será declarado rebelde y lé paira
ra el perjuicio á que hubiere lugar. ,. > 

A! mismo tiempo ruego y encargó a 
todas las Autoridades, y ordeno & los 
agentes de la policía¡jadiéial, procedan á 
la basca del expresado procesada, cuyas 
señas ^personales son: estatura a l ta , pelo 
blanco, ojos negros, nariz regalar, y co
lor del rostro moreno; y én él caso dé ser 
habido lo pongan á mi disposición , en la 
Cárcel celular; 

Madrid 3 dé Ootubre da 1906. = G o n -
zálo de la Torra da Trassterra.=E1 E s 
cribano, P, H. del Sr. Ceibo, Alberto de 
Mercado. c 

. 3 8 . - 8 1 8 . 

•- - UNIVERSIDAD . 
Ò. Honorio Valentin y Gamazo, Jaez 

interino dé primera instancia é instruo-
oión del distrito de la Universidad de 

íesta corté, 
: Por el presente cito,; llamo y emplazo 
á Magdalena Chicharro García, natural 
de Somolinos, Guadalajara, hija de Ber-
nardino y de Felipa, de veintisiete años, 
soltera, lavandera, que tuvo su domioüio 
en la baila de.Banta.Juliana {(solar de 
Blánob), para que en el. término de diez 
días, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la (fa
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto dé que cumpla la pena que le ha 
sido impuesta por la Superioridad, en 
causa por estafa de un mantón; aperci
bida que, de no verifloarlo, será deola. 
rada rebelde y ía parará el. perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todos las Autoridades, y . ordeno á los 
agentes de la policía judloial, procedan 
á la búsoa'de ,1a expresada prooesada, 
cuyas señas personales son: estatuía re
gular, pelo negro, ojos pardos, nariz re
gular, color del rostro moreno, y vestía 
falda á cuadros y pañuelo negro; y en el 
oaso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en,este Juzgado.: • 

Madrid 3 de Oatubre da í906 = H o n o -
rio, jValentin.=El: Esoribano, Esteban 
Unzueta. 38.—816. 

CÁDIZ 
D. Enrique Rodríguez Laoín, Juez de 

instrucción de ésta oapital. 
Por ia presente.requisitoria cito, llamo 

y emplazo á Aurelio Besadas, cuyas cir
cunstancias al final se .expresarán, igno
rándose su paradero, con el fia de que 
dentro del término da diez dias, oontadog 
desde el siguiente al de la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrd y Bo
letines oñzixles de esta provincia, Ma
drid y Barcelona, oomparezoa en este 
Juzgado para que tenga lugar la prácti
ca de diligencias en causa que se le ins
truye por el delito de hurto; apercibido 
que, de no comparecer, será deolarado 
rebelde y ¡e parará el parjuioio que hu
biere lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todae las Autoridades, tanto civiles oomo 
militares, procedan á la busca, captura 
y oonduooión á la Cároel de esta oapital 
á disposición de este Juzgado, de dioho 
procesado. 

Dado en Cádiz á 21 de Septiembre de 
1906.=Enrique Rodrigaez L a o i n . = L l -
oenoiadb, José Luis Márotó. 

" ~ Señas y circunstancias 
De veinticinco, años de edad, soltero, 

piloto, natural y veoino de Barcelona, 
de estatura regular, oon bigote pequeño, 
color castaño, teniendo un lunar de pelo 
blanco encima de la oabeza y,hacia el 
lado derecho'. 38.—821. 

Juzgados munic ipales 

INCLUSA 
En el expediente de juicio d e faltas 

'instruido contra Felipe Mata, cuyo pa
radero se ignora, por lesiones, se ha dío-
tado la sentencia cuya parte dispositiva 
dice as í : 

Falloi.'Qm condeno á Felipe Mata, á 
la pena de veintiún días d e arresto y 
costas en rebeldía. 

Y oon el fin d e notifioar el fallo inserto 
á dioho ^individuo,' expido el presente 
para su inseroión en el B J L E T I N O F I 

C I A L d e esta provincia, en Madrid á . l . ' 
d e Ootubre de 19Ó6.=-V,° B . ° = J a a n Es-
Oftlera.=Ét'. Séoretárib, Fráholsob .'Al-. 
varezdeLara , 38.—822. 
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